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PROVINCIA DE SANTA CRUZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
LICITACIÓN PUBLICA Nº 06 / SPSE / 2025 

 

 

OBJETO: “SISTEMA DE SEPARACIÓN DE GRASAS Y ACEITES 
PLANTA DE TRATAMIENTO DE LIQ. CLOACALES” 

 
DESTINO: EL CHALTÉN, PROVINCIA SANTA CRUZ 
 
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 101.337.140,00 (IVA INCLUIDO) 
 
VALOR DEL PLIEGO: $ 300.000,00 
 
GARANTIA DE OFERTA: $ 1% DEL PRESUPUESTO OFICIAL 
 
FECHA DE APERTURA:   01 / 07 / 2025      HORA: 11:00 
 
LUGAR DE APERTURA:    CALLE CORDOBA Nº 280 RIO GALLEGOS 

CP 9400 - GERENCIA COMPRAS SPSE 
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FORMULARIO OFICIAL DE PROPUESTA 

 
 

LUGAR Y FECHA: __________________________________________________________________ 

OBJETO: Provisión o contratación: _________________________________________________ 

____________________________________________________________________________________ 

SEÑOR: 

PRESIDENTE DE SERVICIOS PUBLICOS SOCIEDAD DEL ESTADO 

Calle Córdoba 280 – Río Gallegos – Santa Cruz 

La que suscribe: __________________________________________________________ con 

domicilio en: ____________________________________________________________________ ha reti-

rado una copia del legajo a que ser refiere la LICITACIÓN PUBLICA N° _____/SP/_____ y se 

compromete a proveer lo solicitado en este acto, realizando los trámites que sean necesarios 

para cumplir satisfactoriamente esta oferta dentro del plazo de 

________________________________________, con  arreglo a los documentos que integran el 

contrato. 

La oferta básica de esta propuesta asciende a la suma de PESOS 

__________________________________________________________________________________________

___ ($___________________________) IVA incluido. 

Asimismo, declaramos conocer y aceptar el Reglamento de Contrataciones de 

SPSE vigente, lisa y llanamente, sometiéndonos en consecuencia a sus disposiciones. 

Signa la presente, por la firma proponente: _________________________________ en 

carácter de: ____________________, fijando domicilio en la Ciudad de Río Gallegos provincia 

de Santa Cruz, en  calle ________________________________________, lugar donde se tendrán 

por válida todas las notificaciones e intimaciones que se cursaren con motivo de presente 

acto licitatorio, renunciando de ya al fuero Federal y allanándose a dirimir cualquier cues-

tión que se suscitara en esta licitación, bajo la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de 

la ciudad de Río Gallegos. 

Saludo al Sr. Presidente, muy atentamente. 

 

 

 

Firma y Aclaración del Oferente.  
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CLAUSULAS  GENERALES 
 

ARTICULO 1º): FORMA DE PRESENTACION DE LAS PROPUESTAS  

 

Los oferentes, deberán presentar en el Departamento Compras, la siguien-

te documentación (En ORIGINAL los Incisos a, d): 

a) “Formulario Oficial de Propuesta” completo en su totalidad, sin enmiendas, ni tachadu-

ras. 

b) Garantía de oferta en un todo de acuerdo con algunas de las formas descriptas en el 

Artículo 9º) del presente pliego y equivalente al 1 % (uno por ciento) del Presupuesto Ofi-

cial. 
c) El presente pliego, como asimismo y en el caso de haberse incluido el de Cláusulas Ge-

nerales, Técnicas, Complementarias y/o notas aclaratorias, todo sellado y firmado en la 

totalidad de sus folios. 

d) Propuesta económica “Planilla de Cotización” completa, discriminando el Impuesto al 

Valor Agregado, por cuanto S.P.S.E. posee la Clave Única de Identificación Tributaria nº 
30-99925497-3, perteneciente al Régimen General del I.V.A. y Dirección General de Ren-

tas nº 2931. Asimismo, y en caso de corresponder, deberá discriminar cualquier otro 

Impuesto Nacional, que por su modalidad de facturación así lo requiera, como ser: Im-

puestos Internos, Fondo Nacional de Autopista, etc. En caso de materiales o servicios 

EXENTOS de I.V.A., deberá dejarse expresa constancia de ello, señalando los renglones 

afectados además de manifestar el régimen al cual pertenecen – General o Simplificado - 
En caso de no presentar la discriminación solicitada se presumirá, sin admitir prueba 

en contrario, que el impuesto está contenido en el total ofertado según la alícuota vigen-

te a dicha fecha, prevaleciendo en todos los casos el menor perjuicio para S.P.S.E.  

e) Constancia de Inscripción en ARCA vigente con Actividades declaradas acordes al objeto 

de la presente contratación. Cumplir con los datos exigidos en el Art. 20º) del presente, 
en lo referente a número de C.U.I.T., Ingresos Brutos y/o Convenio Multilateral. 

f) Cumplir con el Art. 21° respecto de la declaración de Domicilio Electrónico. 

g) Recibo emitido por SPSE de adquisición del pliego. 

h) Comprobante de la Transferencia de compra del Pliego de Bases y Condiciones de SPSE. 

i) Certificado actualizado de Inscripción en el Registro de Proveedores de la provincia de 

Santa Cruz, que lo habilita para el objeto de la Contratación que se propicia. 
j) Los apoderados y/o representantes de las distintas firmas oferentes deberán acreditar la 

personería invocada, mediante Poder y/o Contrato Social, Acta de última Asamblea, se-

gún los casos. 

k) Estatuto, Contrato Social de la empresa, actualizado, y Acta de distribución de cargos. 

l) Características Técnicas, folleterías y datos garantizados, de los productos/servicios 
ofrecidos. Plan de Trabajos y descripción de las tareas a realizar. 

 

 

     Toda la documentación deberá presentarse bajo sobre cerrado, indicándose en el mismo: 

 

SERVICIOS  PUBLICOS  SOCIEDAD  DEL  ESTADO 
DEPARTAMENTO  COMPRAS –  CORDOBA 280  

(9400) RIO  GALLEGOS  - SANTA  CRUZ 

LICITACIÓN   PÚBLICA   Nº      / SP / 2025 

FECHA  DE  APERTURA:         /       / 2025   -   HORA:    :      
 

 

 

 

ARTICULO 2º) LUGAR Y FECHA DE PRESENTACION DE LAS PROPUESTAS:  
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Las propuestas deberán presentarse hasta el día y fecha fijada para la 
apertura de la presente licitación, en el Departamento Compras de S.P.S.E., sito en la calle 

Córdoba Nº 280 de Río Gallegos, provincia de Santa Cruz; lugar donde se procederá a elabo-

rar el ACTA DE APERTURA. 

                        Iniciado el Acto de apertura, los asistentes no podrán efectuar interrupcio-

nes por ningún motivo. El oferente podrá realizar impugnaciones, las que deberán ser efec-

tuadas por escrito, dentro de los dos (2) días hábiles posteriores al acto de apertura. 
 

 

ARTICULO 3º) PLAZO PARA EFECTUAR OBSERVACIONES Y/O ACLARACIONES   

 

Las consultas que los proponentes consideren necesarias, deberán ser 
efectuadas hasta dos (2) días hábiles antes de la fecha y hora fijadas para la apertura de 

ofertas. 

Los proponentes junto con la oferta básica podrán proponer ofertas alter-

nativas las cuales podrán ser estudiadas por el Ente Licitante, con motivo a la adjudicación; 

mas no podrán ser materia de estudio las propuestas complementarias o modificaciones que 

fuesen entregadas o realizadas con posterioridad al acto de apertura. 
 

 

ARTICULO 4º) PROCEDENCIA DE LOS MATERIALES: 

 

Los elementos cotizados serán preferentemente de producción nacional. 

Las cotizaciones en moneda extranjera deben justificarse con documenta-

ción que respalde su cotización en la moneda cotizada, adjuntando copia de la profor-

ma/cotización o documento similar utilizado para concertar sus operaciones de compras en 

el exterior, documentos aduaneros, y otra información que crea necesaria la firma. 

En caso de que los mismos, siendo nacionales, posean componentes im-

portados o directamente sean parcial o totalmente importados, podrá ser cotizado en dólares 
debiendo discriminar y justificar en su porcentaje (%) que elementos y/o componentes a 

suministrar, fueran de origen extranjero, ello bajo apercibimiento de proceder al rechazo de 

la oferta. 

Para la comparación de las ofertas por mercaderías o materiales a importar 

cuya cotización se hubiera efectuado en moneda extranjera, los precios ofrecidos se conver-
tirán en pesos argentinos, al tipo de cambio vendedor que rige el Banco Nación Argentina, al 

cierre del día hábil anterior a la fecha de apertura de ofertas.   

 

 

ARTICULO 5º) PLAZO DE ENTREGA:  

 
El plazo de entrega de lo licitado será en: CIENTO CINCUENTA DIAS 

(150) días corridos, contados a partir de la recepción de la Orden de Compra, por parte del 

adjudicatario. 

En caso de efectuar entregas parciales, las mismas no podrán extenderse 

más allá de los días previstos en el párrafo anterior. 
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ARTICULO 6º) LUGAR DE ENTREGA:  

 
En Distrito SPSE El Chaltén, Planta de Tratamiento Líquidos Cloaca-

les de la localidad de El Chaltén, provincia de Santa Cruz. 

En lo que respecta a la entrega, son a cargo del adjudicatario los gastos de 

flete, carga y descarga de los materiales, responsabilizándose de cualquier rotura o avería, 

como así también de todo accidente ocasionado por tales tareas, en los términos del Art. 

1757 y Art. 1758 del Código Civil y Comercial de La Nación, hasta el momento en que se 

encuentren totalmente descargados. 

 

 

 

ARTICULO 7º) RECEPCION DEFINITIVA  
                        

Concretado el suministro según lo estipulado en las presentes Cláusulas y 

en un todo de acuerdo con las especificaciones del concurso, SPSE emitirá Recepción Provi-

soria, y dentro de los 30 (treinta) días corridos a partir de la Recepción Provisoria, SPSE 

emitirá Recepción Definitiva. 

La Recepción Definitiva habilitará la devolución de las Garantías de Adju-
dicación, Anticipos y Fondos de Reparo.  

 

RECEPCIÓN PROVISORIA  

• Provisión de Bienes y Materiales: con la recepción de conformidad 

por parte de SPSE de los Bienes entregados de acuerdo a la Orden 

de Compra o Contrato. 

• Recepción de Obras: La obra será recibida por S.P.S.E una vez ter-
minada y cuando todos los trabajos y las pruebas de la instalación 

hayan sido realizados a satisfacción de la Inspección de Obras. 

 

RECEPCIÓN DEFINITIVA   

• Provisión de Bienes y Materiales: La recepción de conformidad de 

los bienes que completen el TOTAL de la Orden de Compra o con-

trato. 

• Obras: La recepción definitiva de la Obra contratada.  

• Servicios: La formalización del certificado de prestación total del 
servicio, objeto de la orden de compra o contrato. 

 

Cumplido el plazo de garantías y realizadas a satisfacción de S.P.S.E las 

reposiciones y/o reparaciones de deficiencias que pudiera haberse producido en dicho lapso 

se recibirá la obra / bienes en forma definitiva.  

SPSE reintegrara al proveedor / contratista, dentro de los 30 días de la re-
cepción definitiva, los fondos de garantías y de reparo no afectados a pagos a su cargo. 

 

 

 

  
 

 

 

ARTICULO 8º) FORMA DE PAGO Y FACTURACION:  
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La facturación de los Servicios prestados, se emitirá dentro de los cinco 

días de la certificación de los trabajos realizados. 

Los pagos serán efectuados: 30 días fecha entrega de la factura. Una vez 

concluido el suministro, en la forma indicada en las presentes cláusulas generales y parti-

culares, el adjudicatario deberá presentar o enviar al Sector Proveedores, sito en calle Cór-

doba nº 280, de esta ciudad la siguiente documentación: 

I. Orden de compra original. 
II. Factura por original. 

III. Certificación de conformidad por parte de SPSE de los servicios realizados y/o Certi-

ficados de Avance de Obra. 

IV. Recepción de Obras y Servicios por parte de SPSE, si la poseyera. 

V. Listado del personal afectado: Apellido y Nombre, CUIL, etc. 
VI. Copia de pólizas y pagos de seguros de vida, ART y/o Accidentes personales. Con los 

Anexos correspondientes, de los empleados / personas físicas afectadas al servicio. 

VII. Copia de DDJJ Formulario F.931 con listado de personal, y comprobantes de pago 

correspondientes a los aportes y contribuciones del personal afectado al servicio, y/o 

comprobantes del último pago de Autónomos / Monotributo. 

 
La falta de cumplimiento de la documentación citada, imposibilitará el pa-

go, habilitando a S.P.S.E. a suspender el mismo, no incurriendo por ende en mora.  

En caso de encontrarse justificada la cotización en Moneda Extranjera de 

materiales, de acuerdo al ARTICULO 4º) PROCEDENCIA DE LOS MATERIALES. Para el pago 

se tomará la cotización del Dólar vendedor del B.N.A. al día hábil inmediato anterior al efec-

tivo pago. 

S.P.S.E. reconocerá únicamente la diferencia cambiaria cuando a la 

hora de efectivo pago, el adjudicatario haya cumplimentado el plazo de en entrega 

establecido en el artículo 5°) de las presente Cláusulas. Siendo absoluta responsabili-

dad del adjudicatario si realiza la entrega posterior a la fecha límite. 

S.P.S.E. no reconocerá en ese caso la diferencia cambiaria a plazo vencido 

por exclusiva responsabilidad del adjudicatario. 

En el supuesto caso en que sea imposible dar cumplimiento, debido a pro-

blemas relacionados con la importación de los materiales y/o servicios, el adjudicatario de-

berá informar el motivo a ésta Sociedad, mediante nota formal explicando los mismos y ad-

juntando copia de la proforma/cotización o documento similar utilizado para concertar sus 
operaciones de compras en el exterior, documentos aduaneros, y otra información que crea 

necesaria la firma adjudicada, para deslindar su responsabilidad al respecto. Esta presenta-

ción se deberá realizar en un plazo no menor a cinco (05) días hábiles antes de la fecha lími-

te. 

Los proponentes junto con la oferta básica podrán proponer condiciones de 

pago diferentes a las establecidas en pliego, las cuales podrán ser estudiadas por el Ente 
Licitante, con motivo a la adjudicación; mas no podrán ser materia de estudio las propues-

tas complementarias o modificaciones que fuesen entregadas o realizadas con posterioridad 

al acto de apertura. 

 

 



     Licitación Püblica N° 06/SP/2025 
 

 
Departamento Compras    Página - 7 - | 11 

 

 

Domicilio de pago:  

Se establece como domicilio de pago, la sede de S.P.S.E., Gerencia Provin-
cial Económica Financiera, sito en Calle Córdoba nº 280 (9400) Río Gallegos, provincia de 

Santa Cruz. 

 

 

ARTICULO 9º) GARANTIAS DE OFERTA:  

 
Juntamente con la propuesta, deberá presentarse la garantía de oferta en 

Original, por la suma equivalente al uno por ciento (1 %) del Presupuesto Oficial con I.V.A., 

pudiendo constituirse la misma en cualquiera de las siguientes formas: 

 

a) SEGURO DE CAUCION: Se deja expresamente establecido que se hallan inhabilitadas 

por S.P.S.E. para constituir pólizas de seguro de caución las siguientes compañías de 
seguros: COMPAÑÍA DE SEGUROS DEL INTERIOR S.A., ASEGURADORES DE CAU-

CIONES S.A. Y LA CONSTRUCCION S.A. CÍA. DE SEGUROS (Res. 152, 169 y 

210/SP/99), razón por la cual serán rechazadas en el acto de apertura, las ofertas que 

estuvieren garantizadas mediante pólizas de seguro de caución emitidas por las compa-

ñías de seguro nombradas. 

Cuando las pólizas de seguro de caución fueran otorgadas por Compañías 
Aseguradoras de otras jurisdicciones, las mismas deberán revestir las siguientes formali-

dades y/o requisitos: 

1) Declaración expresa de que se considera parte integrante de la Póliza en cuestión y de 

sus condiciones generales, las disposiciones de los Decretos Nos. 411/69, Art. 1º), in. a) 

al g) y 4294/69 y que en su consecuencia cualquiera de las Cláusulas de las Condicio-
nes Generales, que en su letra e interpretación, contradigan a las especificaciones de los 

mencionados decretos, quedan sin efecto. 

2) Constancia que el asegurador se constituye ante el asegurado en fiador solidario, liso y 

llano, con renuncia de los beneficios de división y exclusión en los términos del Art. 

1584 – Inc. d), siguientes y concordantes del Código Civil y Comercial de la Nación. 

3) Sometimiento de las compañías aseguradoras a la justicia de los Tribunales Ordinarios 
de la ciudad de Río Gallegos, constituyendo domicilio legal procesal en la ciudad capital 

de la provincia de Santa Cruz. 

4) Todo lo exigido debe estar legalizado ante escribano y con la debida participación del 

Colegio respectivo.  

5) La Póliza será interpretada en los términos establecidos en la Ley 25.561, modificada por 
Ley 25.820. (Nor. 23.928 complementada por el Decreto Nro.529/91),  

6) La póliza debe estar aprobada por la Superintendencia de Seguros de la Nación 

Asimismo, se aclara que en el caso de pólizas de seguro de caución locales, 

deberán remitir los mismos requisitos expuestos, a excepción de la legalización ante el Cole-

gio de Escribanos. 

Los precedentes avales garantizarán la oferta mientras esta subsista y en 
caso de resultar adjudicatario hasta la firma del contrato. 

 No se aceptarán como garantía los créditos en trámite que puedan tener 

los proponentes, ni los depósitos que hubieran efectuado en cumplimiento de otras obliga-

ciones, ni los cheques de pago diferido, ni Pagaré. 

 
Las Pólizas con Firmas Digitales, deben remitirse al email del Departamen-

to Compras SPSE: depto.compras@spse.com.ar. Por Garantías de Oferta: dentro de las 24 

hs. contados desde la fecha del Acto de Apertura de Sobres de la presente Licitación. Por 

Garantías de Adjudicación en el plazo previsto en el Art. 10 del presente Pliego. 

 

mailto:depto.compras@spse.com.ar
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ARTICULO 10º) ORDEN DE COMPRA:  
 

La adjudicación se formalizará mediante la integración de las firmas de los 

representantes legales de la empresa adjudicada y las autoridades de SPSE en el formulario 

“Orden de Compra” del sistema informático de contrataciones de SPSE 

 

 
ARTICULO 11º) GARANTIA DE ADJUDICACION:  

 

Dentro de los siete (7) días hábiles de comunicada la adjudicación, el bene-

ficiario deberá constituir la garantía del seis por ciento (6 %) del monto total de la contrata-

ción, en cualquiera de las formas previstas en el Art.9º) de las presentes cláusulas. 
 

 

 

ARTICULO 12º) ANTICIPOS FINANCIEROS:  

 

En el marco del Art. 41 de nuestro Reglamento de contrataciones, el pro-
veedor debe constituir garantía por anticipo, de acuerdo con la modalidad de pago conveni-

da. 

La condición de anticipo financiero debe ser informada y detallada en el 

formulario de cotización y/o Nota adjunta aclaratoria firmada y sellada. 

 
El adjudicatario entregará a la orden de S.P.S.E., una garantía equivalente 

al 100% (cien por ciento) del monto total de anticipo, en alguna de las formas previstas en el 

Art.9º) de las presentes cláusulas. 

 

 

 
ARTICULO 13º) RESERVA DE DECLARAR PROPUESTA OBSERVADA:  

 

S.P.S.E. se reserva el derecho de declarar propuesta observada con poste-

rioridad o en el mismo acto de apertura, a las que presenten las siguientes irregularidades: 

a) Las que presenten deficiencias y no fueran subsanadas dentro del plazo estipulado. 
b) Las que presenten enmiendas, tachaduras o raspaduras, no salvadas con la aclaración 

correspondiente y firma del proponente. 

c) Las que presenten deficiencias en la descripción de los elementos y/o servicios, que im-

pidan apreciar con claridad que es lo que se ofrece. 

d) Las que no presenten muestras, folletos aclaratorios y/o datos técnicos exigidos en el 

pliego correspondiente. 
e) Las garantías de oferta que presenten error, en el monto o en los demás datos que deban 

contener. 

 

 

ARTICULO 14º) PLAZO PARA REGULARIZAR OBSERVACIONES:  
 

S.P.S.E. otorgará para regularizar las observaciones sobre los puntos antes 

citados, cinco (5) días hábiles, a partir de la notificación, como igualmente para los puntos 

señalados en el Art. 1º). Transcurrido este plazo y de no cumplir el oferente con lo solicitado, 

se procederá a declarar la propuesta INADMISIBLE. 
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ARTICULO 15º) RECHAZO DE OFERTAS:  

 

S.P.S.E. procederá a rechazar las ofertas en los siguientes casos: 

a) En el acto de apertura, cuando no presentase: 

a.1. Garantía de mantenimiento de oferta. 

a.2. Formulario Oficial de Propuesta firmado y completo en su totalidad. 
a.3. Recibo de compra del Pliego de Bases y Condiciones. 

b) Con posterioridad al acto de apertura: 

b.1 Cuando cumplido el plazo de cinco (5) días hábiles otorgados para la regularización 

de situaciones conforme al Art. 13º), estas no se hayan subsanado convenientemente. 

b.2 Cuando no se hubieren podido efectuar las notificaciones de modo fehaciente, por 
cuestiones imputables al oferente. 

 

 

 

ARTICULO 16º) MANTENIMIENTO DE LAS OFERTAS:  

 
El plazo de mantenimiento de las propuestas, será de treinta (30) días co-

rridos, a partir de la fecha de apertura de la licitación, en cuyo tiempo, las ofertas se obligan 

a mantenerse sin alteración en sus condiciones y precios. 

El retiro de las mismas deberá ser manifestado por el oferente en forma 

expresa (telegrama colacionado), dentro de las veinticuatro (24) horas de su vencimiento, 
caso contrario, las ofertas se considerarán prorrogadas de pleno derecho, por quince (15) 

días corridos, haya mediado o no-adjudicación. 

 

 

 

ARTICULO 17º) SANCIONES:  
 

Sin perjuicio de multas, pérdidas de garantías, etc., que corresponda apli-

car por las transgresiones en que incurran los oferentes o adjudicatarios y que afectan las 

normas administrativas o legales, o que perjudiquen a S.P.S.E., se harán pasibles a las si-

guientes sanciones: 
 

a) apercibimiento:  

1) Al adjudicatario que dejara de cumplir por dos veces con sus 

compromisos por causas no justificadas. 

 

b) suspensión del registro de proveedores: 
1) Por el término de hasta tres (3) años a la firma que se hiciera 

pasible de un segundo apercibimiento dentro del período de 

un (1) año. 

2) Por el término de hasta cuatro (4) años, cuando no cumpliera 

oportunamente la intimación de hacer efectiva la garantía o la 

obligación que la sustituya. 
3) Hasta cinco (5) años a la firma suspendida con anterioridad 

que incurran en hechos que la hicieran pasible de nuevas 

suspensiones. 
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En cada caso se dará vista de los actuados a las firmas que presuntamente 
incurran en faltas o irregularidades, para que en el término de diez (10) días formulen los 

descargos o aclaraciones a que se consideren con derecho. 

 

 

 

ARTICULO 18º) CASOS NO PREVISTOS:  
 

Los casos no previstos en el pliego de bases y condiciones para contrata-

ciones se resolverán por lo que establece el Reglamento de Contrataciones de S.P.S.E. 

 

 
 

 

ARTICULO 19º) RESPONSABILIDAD DEL ADJUDICATARIO:  

 

El suministro licitado, deberá ser garantizado por defectos de fabricación 

y/o vicios, durante un período de 180 días, a contar de la fecha de recepción. El adjudicata-
rio se obliga a reparar satisfactoriamente o a reponer a su exclusivo cargo todas aquellas 

partes, piezas, accesorios o elementos de suministro que hubieran resultado defectuosos 

durante el período de garantía aún la totalidad de los adjudicados. En cualquiera de los 

casos, se compromete a realizar dichas sustituciones, en el plazo más breve posible y du-

rante los lapsos que mejor convengan a S.P.S.E. 
 

 

 

 

 

ARTICULO 20º) PRESENTACION DEL C.U.I.T. E INGRESOS BRUTOS:  
 

Los señores oferentes, deberán declarar los números de inscripción en la 

Clave Única de Identificación Tributaria e Ingresos Brutos de la provincia de Santa Cruz (o 

Convenio Multilateral), en casos de firmas con domicilio fuera de la jurisdicción de la pro-

vincia.  A tal fin deberán cumplimentar lo siguiente: 
 

 

 

C.U.I.T.: ........................................................................ 

 

INGRESOS BRUTOS: .................................................... 
 

CONV. MULTILATERAL: ................................................ 

 

 

Dado que estos datos son de imprescindible necesidad, especialmente al 
momento de confeccionarse la correspondiente orden de compra y posteriores trámites, será 

de exclusiva responsabilidad del proponente su correcta información. 
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ARTICULO 21º) DIRECCIÓN ELECTRONICA:  

 

El proveedor deberá declarar una dirección de correo electrónico, en el 

cual serán válidas todas las notificaciones del presente llamado. Las cuales se realizarán 

desde casillas de correo oficiales de SPSE: @spse.com.ar. 

 
 

 

DIRECCION DE CORREO ELECTRONICA: ……………………………………………………………… 

 

 
 

 

ARTICULO 22º) COMPENSACION AUTOMATICA DE DEUDAS:  

 

Al momento de pago, si el proveedor registrara deudas con la Empresa, 

bajo cualquier concepto, serán automáticamente compensadas. 
 

 

 

 

 
 

 

 

------------------------------------------------------ 

                                                Firma y Aclaración del oferente 

 
 

 

------------------------------------------------------ 

                                                           Email de Contacto 

 
 

 

------------------------------------------------------ 

                                                         Teléfono de Contacto 
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                           Gcia. Pcial. de Planificación Ambiental 
                                                                  Cel: 2966-344421 

        e-mail: hgomez@spse.com.ar / cbrooks@spse.com.ar 

 

MEMORIA DESCRIPTIVA 

 

LOCALIDAD: EL CHALTÉN  

 

OBRA: “SISTEMA DE SEPARACION DE GRASAS Y ACEITES PARA 

PLANTA DE TRATAMIENTO DE LIQUIDOS CLOACALES”. 

 

1. OBJETIVO DEL LLAMADO 

 
El presente llamado tiene como objetivo la adquisición, instalación y puesta en marcha y ca-

pacitación operativa de un sistema de tratamiento primario de aguas residuales del tipo DAF 

(Dissolved Air Flotation), enfocado en la remoción de grasas y aceites, que servirán para po-

der ayudar a realizar el correcto funcionamiento de la Planta Depuradora de Líquidos Cloaca-

les existente ubicada en la localidad de El Chaltén, Provincia de Santa Cruz, para su correcta 

depuración y cumplimiento de la normativa ambiental vigente. Los mismos deben ser llave en 

mano por lo cual se debe tener en cuenta todo los necesario para su correcto funcionamiento. 

La población a servir es aproximadamente de 6000 habitantes con un caudal diario de 1500 

m3/día aproximadamente. Se debe incluir además la cañería de vinculación entre el pozo de 

bombeo y el sistema de grasas, la bomba de impulsión y toda instalación necesaria para el 

correcto funcionamiento del sistema. El efluente a tratar es del tipo doméstico.   

 
 

2.  ALCANCE QUE COMPRENDE EL LLAMADO 

 

I. Nuevo sistema de tratamiento primario completo para tratamiento de grasas y acei-

tes.  

II. Cañerías de conexión entre el sistema DAF y la planta de tratamiento.  

III. Bomba de impulsión desde pozo de bombeo hasta el sistema DAF.  

IV. Instalación y Puesta en Marcha. 

V. Manual de procedimiento y capacitación al personal operativo de SPSE. 

VI. Obras complementarias. 

 

3. DESCRIPCION DE LAS OBRAS 

 

3.1. AJUSTES DEL PROYECTO 

 

  Antes de la iniciación de las obras, la Contratista deberá realizar y presentar los 

ajustes al proyecto necesarios para la ejecución de las obras, y de acuerdo con lo indicado en 

las Especificaciones Técnicas Particulares. En ningún caso los ajustes al proyecto podrán  

mailto:hgomez@spse.com.ar
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cambiar las condiciones generales de funcionamiento del sistema.  

 

3.2 ALCANCE DE LOS TRABAJOS 

 

El contratista deberá suministrar el transporte y todos los materiales, equipos y mano de obra 

necesarios para la ejecución completa del sistema de tratamiento primario, incluyendo: 

 

 Diseño y fabricación del sistema de tratamiento primario completo para tratamiento de 

grasas y aceites,  

 Transporte y montaje en el sitio de instalación. 

 Construcción de una platea de apoyo de un espesor de 200 mm como mínimo, con 

hierro y hormigón de calidad H 21.  

 Conexión a la red cloacal existente y conexión a las plantas de tratamiento del predio.  

 Provisión e instalación de una bomba de impulsión desde el pozo de bombeo hasta el 

sistema DAF con su correspondiente sistema de nivel.  

 Puesta en marcha y pruebas de funcionamiento. 

 En caso de ser necesario, el proveedor deberá implementar y proveer el empleo de 

insumos químicos necesarios para el correcto funcionamiento.   

 Manual de operaciones y capacitación para el personal operativo. 

 Asimismo, la contratista deberá proveer la ingeniería de detalle completa del sistema 

DAF, incluyendo memoria descriptiva, planos y toda la información inherente a los pa-

rámetros de diseño.  

 

 

3.3 PROVISION DE BOMBA DE IMPULSION ENTRE ESTACION DE BOMBEO DE LA 
PLANTA DE TRATAMIENTO ACTUAL HACIA EL SISTEMA DAF.   

 

Se deberá proveer y colocar una bomba centrifuga y una de backup que deberán incluir 

funcionamiento automático para arranque y parada, regulador de nivel y tablero eléctrico de 

comando y protección para la elevación de los líquidos desde la estación de bombeo de la 

planta de tratamiento actual hacia el sistema DAF.  

El contratista será el encargado de verificar los datos técnicos de la mencionada bomba 

(caudal, altura, potencia, etc.) antes de la puesta en marcha del dispositivo,  

Se proveerán datos de referencia para el diseño, quedando a criterio del contratista la selec-

ción final de la bomba mas conveniente.    

Todo lo demás será explicado en las Especificaciones Técnicas Particulares.  
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3.4 SISTEMA DE TRATAMIENTO PRIMARIO DEL TIPO D.A.F  

 

El sistema de tratamiento primario del tipo DAF (Dissolved Air Flotation) será del tipo modular 

y deberá ser instalado en el predio donde se emplaza la actual planta de tratamiento de 

líquidos cloacales de la localidad de El Chaltén. 

El módulo deberá estar cubierto con la aislación térmica necesaria para soportar las bajas 

temperaturas en época invernal sin que esto interfiera en su correcto funcionamiento.    

El sistema de tratamiento primario DAF a proveer deberá cubrir un caudal de 1500 m3/día 

estimado para una población de 6000 personas.  

Para que el sistema funcione correctamente y obtener mejores resultados en la separación 

de grasas y aceites el contratista deberá tener en cuenta la adición de sustancias químicas 

para la eficiencia del proceso. 

Debe contemplarse al final de la descarga de los sedimentos un recinto para el acopio y 

disposición final de los mismos.     

Tener en cuenta que el modulo debe contener todo lo necesario para su correcto funciona-

miento, entendiendo que deber ser una provisión de tipo llave en mano.  

La misma deberá contar con manual de operación que quedará disponible para el personal 

operativo de SPSE y capacitación para los mismos. 

 
3.5 OBRAS COMPLEMENTARIAS 

 
Entre otros trabajos se contempla el retiro de capa vegetal, disposición dentro del predio, 

relleno, compactación y nivelación para la eficiente colocación de los módulos. 

Se deberá construir una platea de apoyo de un espesor de 200 mm como mínimo, con hierro 

y hormigón de calidad H 21.  

Con el fin de proteger la unidad de los cambios de temperatura, se deberá construir un recinto 

(galpón) que contendrá el módulo, tablero y todos los elementos que compondrán la unidad 

de tratamiento para su buen funcionamiento. El diseño, la provisión de materiales y la ejecu-

ción estará a cargo de la contratista.  

 

4. INFORMACION QUE DEBE REUNIR EL OFERENTE ANTES DE REALIZAR LA 
OFERTA 
 

El oferente será responsable de verificar antes de la presentación de su oferta toda la docu-

mentación, el lugar físico donde se ejecutarán los trabajos y todo aquello que haga al futuro 

contrato a suscribirse en el marco de la presente Licitación, así como en general cumplir con  
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todo otro estudio o verificación que razonablemente hiciere a su decisión de ofertar. El Ofe-

rente deberá extremar su propia diligencia en la realización de la referida investigación y en 

el análisis de las obras a ejecutar, así como las normas administrativas, fiscales y regulatorias 

de los distintos aspectos vinculados a las obras a ejecutar. 

Para ello, el oferente deberá requerir las informaciones relacionadas con la ejecución de la 

obra que pudieran afectarla, así como su incidencia en los costos. 

La presentación a la Licitación implica, por parte del oferente, el conocimiento total de la obra 

a realizar y sus condiciones de ejecución, de la existencia en plaza de materiales y mano de 

obra y cualquier otro dato que pueda influir en la determinación del costo de las mismas, 

inclusive, si se trata de elementos total o parcialmente importados, los tiempos de tramitación 

de importaciones y los gastos que genere. En consecuencia, no se admitirá al Contratista, 

reclamo de ninguna naturaleza relacionado con el contrato, durante la ejecución del mismo, 

basado en la falta total o parcial de informaciones, ni podrá aducir a ningún efecto la falta de 

información en la documentación. 

    El Comitente pone a disposición de los interesados, toda la información que posee y que 

se relaciona con la presente Obra, reconociendo expresamente los Oferentes que la misma 

es suficiente para formular la oferta. 

El hecho de poner a disposición de los interesados las informaciones que en este punto se 

mencionan, no exime a éstos de la responsabilidad de sacar sus propias conclusiones de los 

datos disponibles. 

    En el caso que se encontraran dudas sobre el significado de lo que se indica o expresa en 

la documentación o se hallaran discrepancias u omisiones, los interesados podrán notificar 

sin demora al Comitente para obtener las aclaraciones del caso antes de presentar sus ofertas 

y según los plazos indicados en artículos correspondientes. 
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CLAUSULAS TECNICAS PARTICULARES

 

Artículo 1: Especificaciones relativas a la ejecución de los trabajos 

Alcance de los trabajos 

 
Las obras deberán funcionar de acuerdo con los fines para los cuales fueron pro-

yectadas. 

El Contratista será responsable de la confección de los planos y especificaciones 

de la documentación del llamado a Licitación, por la correcta provisión de los suministros y 

ejecución de las obras e instalaciones y por su correcto funcionamiento. 

Dentro del monto del contrato se entenderá, además, que estará incluido cualquier 

trabajo, material o servicio que, sin tener partida expresa en la "Planilla de Cotización" es-

tando o no expresamente indicado en los planos o en otra documentación contractual sea 

necesario ejecutar o proveer para dejar la obra totalmente concluida y/o para que funcione 

de acuerdo con su fin. 

También se entenderá que, dentro del importe del contrato, se encontrarán inclui-

dos todos los gastos que demanden al Contratista la ejecución de los estudios de suelos y 

relevamientos topográficos y batimetrías necesarios, confección de planos de proyecto, de 

detalle y conforme a obra, cálculos estructurales, hidráulicos y geotécnicos, planillas, me-

morias técnicas, ensayos y toda otra documentación que sea requerida por la Inspección 

y por este Pliego. 

Las obras civiles y electromecánicas comprenden la provisión, montaje, instala-

ción y puesta en funcionamiento de todos los materiales para las obras que figuran en los 

planos respectivos y los que se describen en los presentes Pliegos. 

El contratista tendrá la obligación y la responsabilidad de extremar las medidas de 

seguridad durante la ejecución del contrato y hasta la recepción definitiva de la misma, 

demarcando y señalizando en forma clara los lugares donde se realice los trabajos. En un 

todo de acuerdo a las Normas de procedimiento Seguridad, Higiene y Salud Ocupacional, 

siguiendo la normativa del Anexo adjunto. 

 

 

 

Los trabajos incluirán:  

- Ejecución de Proyecto de detalle (memorias descriptivas y de cálculo y planos generales 

y de detalle eléctrico y civil). 

- Relevamiento y replanteo de las obras. 

- La ejecución del replanteo general de las obras. Todas las determinaciones de niveles 

que se realicen, deberán estar referidas a algún punto fijo del IGM. 

- Transporte de materiales, equipamiento y accesorios a la zona de obra. 

- Almacenaje, custodia y transporte de materiales, equipamiento y accesorios en la zona 

de obra. 

-  
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- Movimiento de suelos y materiales provenientes de excavaciones o destinados a relle-

nos o terraplenes y su disposición final. 

- Fabricación, dosificación, y/o montaje de materiales, equipamiento y accesorios en la 

zona de obra. 

- Ejecución de pruebas parciales y generales y controles de rutina. 

- Puesta en marcha del sistema y ajustes hasta que la operación del sistema y el funcio-

namiento de los equipos sea aprobada por la Inspección. 

- Limpieza del terreno al finalizar la obra. 

- Asistencia de mantenimiento durante el período de garantía. 

- Obrador: Comprende la provisión y montaje del obrador. 
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

 
Teniendo en cuenta que se solicita la provisión, instalación y puesta en marcha del sistema 

del tipo primario de tratamiento DAF compuesta por un módulo con una bomba de impulsión 

y cañerías de interconexión y que se tomara para su certificación y pago como un conjunto, 

se detallan a continuación especificaciones técnicas para su funcionamiento. 

 

1. BOMBA DE IMPULSION 

 

Se deberá proveer y colocar una bomba centrifuga y una de backup que deberán incluir 

funcionamiento automático para arranque y parada, regulador de nivel y tablero 

eléctrico de comando y protección para la elevación de los líquidos desde la estación 

de bombeo de la planta de tratamiento actual hacia el sistema DAF.  

El contratista será el encargado de verificar los datos técnicos de la mencionada 

bomba (caudal, altura, potencia, etc.) antes de la puesta en marcha del dispositivo,  

Se proveerán datos de referencia para el diseño, quedando a criterio del contratista la 

selección final de la bomba más conveniente.    

 

Las mismas deberán cumplir con los siguientes requisitos mínimos: 

 

 Caudal de diseño a cubrir: 1500 m³/día. 

 Equipos de bombeo: Dos (2) bombas, con capacidad para operar en régimen 

alternado, quedando una en stand by y con sus correspondientes boyas de nivel. 

Deberán cubrir el caudal estimado de 1500 m3/día. 

 Se deberá incluir el tablero de control con sistema de monitoreo remoto y alarma de 

fallas. Contando además con las correspondientes protecciones por sobre tensión y 

sobre corriente al inicio del arranque de las bombas y todas demás protecciones 

necesarias para el buen funcionamiento de los equipos de bombeo. 

 Además, se deberá incluir las cañerías de interconexión entre el pozo de bombeo hacia 

el sistema DAF con sus respectivos accesorios y manifold.  

 Se tiene en cuenta en este ítem la excavación y movimiento de suelo correspondiente.  

 

2. SISTEMA DE TRATAMIENO PRIMRIO DEL TIPO D.A.F  

 

 El sistema de tratamiento primario del tipo DAF (Dissolved Air Flotation) será del tipo 

modular y deberá ser instalado en el predio donde se emplaza la actual planta de 

tratamiento de líquidos cloacales de la localidad de El Chaltén. 

 El módulo deberá estar cubierto con la aislación térmica necesaria para soportar las 

bajas temperaturas en época invernal sin que esto interfiera en su correcto funciona-

miento.    

 El sistema de tratamiento primario DAF a proveer deberá cubrir un caudal de 1500 

m3/día estimado para una población de 6000 personas.  
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 Para que el sistema funcione correctamente y obtener mejores resultados en la se-

paración de grasas y aceites el contratista deberá tener en cuenta la adición de sus-

tancias químicas para la eficiencia del proceso. 

 Debe contemplarse al final de la descarga de los sedimentos un recinto para el acopio 

y disposición final de los mismos.     

 Tener en cuenta que el módulo debe contener todo lo necesario para su correcto 

funcionamiento y la correcta recirculación y generación de micro burbujas, enten-

diendo que deber ser una provisión de tipo llave en mano. 

 El equipo deberá ser construido en material resistente a la corrosión (acero inoxidable, 
PRFV u otro equivalente aprobado) con las protecciones de pintura y antióxidos co-
rrespondientes.  

 Deberá incluir un tablero tipo PLC para control y comando del sistema y deberá estar 

dentro de un gabinete metálico con protección IP 55. 

 Los componentes eléctricos y electromecánicos deberán cumplir normas de seguridad 

y eficiencia energética. 

 El diseño, la provisión de materiales y la ejecución estará a cargo de la contratista.  

 Las memorias descriptivas y de cálculo, planos generales y de detalle eléctrico y civil estarán 

a cargo de la contratista. 

 Se deberá incluir manual de operaciones de los módulos, manual de operaciones del PLC/ 

SCADA, especificaciones técnicas de los equipos electromecánicos a instalar, así como 

también de las válvulas y accesorios. Los mismos quedarán disponibles para el personal 

operativo de SPSE y capacitación para los mismos. 

 INSTALACIÓN DE FUERZA MOTRIZ: El contratista deberá proveer todos los materiales, 

transportes, mano de obra, herramientas, equipos, canalizaciones, pruebas, inspecciones, 

documentación y todo otro ítem que sea necesario, aunque no se especifique, para la com-

pleta terminación y funcionamiento de la instalación eléctrica de fuerza motriz y medición 

entre los distintos equipos del sistema de tratamiento primario en su conjunto, la instalación 

incluirá el Tablero General de comando tanto para la bomba como para  el sistema de trata-

miento DAF con la llave de protección. 

Todos los equipos de la instalación podrán operarse de forma manual. Frente a un corte de 

energía y su reposición la planta arrancará automáticamente en el último estado que se en-

contraba antes del corte sin necesidad que intervenga el operador. 

 

3. PARAMETROS DE SALIDA DEL EFLUENTE TRATADO 

 

El efluente final deberá cumplir con los límites establecidos por la normativa ambiental 

vigente y con las leyes provinciales N° 1451 y 2658 respectivamente. 
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4. PUESTA EN MARCHA 

 

Una vez concluida totalmente la Obra, se deberá efectuar la Puesta en Marcha, dentro 

de la cual el Contratista tendrá a su cargo los ensayos para comprobar el correcto 

funcionamiento de la unidad de tratamiento primario, incluyendo ensayo de verificación 

de equipos, provisión de productos químicos, reparaciones de equipos que pudieran 

dañarse, automatismo, control, seguridad, etc.; los que serán realizados bajo la 

dirección y supervisión de S.P.S.E. 

Este período finaliza con el correcto funcionamiento hacia el sistema de tratamiento 

secundario. Durante este período, la Contratista, será la exclusiva responsable de que 

se cumplan las calidades exigidas por el presente Pliego y por la legislación nacional 

y provincial al respecto.  

 

5. GARANTÍA, MANTENIMIENTO Y RECEPCION  

 

El contratista deberá garantizar la operatividad del sistema de tratamiento por un 

período mínimo de 12 meses por cualquier defecto de fabricación o montaje.  

Se deberá incluir un plan de mantenimiento preventivo y correctivo con insumos y 

repuestos esenciales. 

 

Recepción de la unidad de tratamiento 

Finalizado el período de garantía de la unidad de tratamiento y en caso de resultar 

satisfactorio, se realizará la transferencia de esta, mediante las actas 

correspondientes, en forma definitiva, de la Contratista a S.P.S.E. y pasará de ser 

operada por esta última en forma permanente.  

 

S.P.S.E. dará su consentimiento por toda la documentación que la Contratista le debe 

transferir, entre otros la totalidad de los manuales y planos definitivos conforme a obra 

de todas las instalaciones. 

 

6. PLAZO DE EJECUCIÓN 

 

El plazo para la provisión, instalación y puesta en marcha de la planta no deberá 

exceder los 150 días corridos desde la firma de la orden de compra. 
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7. LUGAR DE ENTREGA  

 

Predio de SPSE, localidad El Chaltén, Provincia de Santa Cruz, a cargo de la 

contratista.  

 

8. NORMATIVAS APLICABLES 

 

El diseño, construcción e instalación de la planta deberán cumplir con las normativas 

nacionales y provinciales vigentes en materia de tratamiento de efluentes cloacales y 

protección ambiental. Además, deberán cumplir con el Reglamento Argentino de 

Estructuras Hormigón CIRSOC 201/2005 y con el Reglamento Argentino para   

Construcciones Sismo resistentes INPRES-CIRSOC 103 2005/2018, en sus capítulos 

correspondientes. 

  

La prueba de funcionamiento en obra consiste en la aceptación por la Inspección del 

suministro completo montado y funcionando. En el precio del ítem correspondiente se 

considerará los costos debidos a: Provisión del equipo, transporte, instalación, repues-

tos, pruebas y toda otra operación concurrente de acuerdo con las presentes especifi-

caciones 

 

 

Cabe mencionar que la obra es llave en mano, por lo cual todo lo no especificado dentro de 

este pliego y que sea necesario para el correcto funcionamiento de la unidad de tratamiento 

de grasas y aceites deberá ser tenido en cuenta por el contratista.  

Los materiales, el transporte, la instalación, la puesta en marcha y la mano de obra estarán a 

cargo del contratista.  
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ANEXO I 

 

 

 

 

 

NORMA DE PROCEDIMIENTO SEGURIDAD, HIGIENE Y SALUD 

OCUPACIONAL 
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